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DESCRIPCION-
HECHOS

La entidad mercantil consultante desarrolla la actividad de realización de 
espectáculos y eventos históricos en toda la geografía española. Se recrea un 
momento histórico a petición del municipio contratante, como puede ser un circo 
romano en las fiestas de Arde Lucus en Lugo, o bien la coronación de Don Pelayo 
después de la batalla de Covadonga, etc. 

CUESTION-
PLANTEADA

Tipo impositivo aplicable del Impuesto sobre el Valor Añadido.

CONTESTACION-
COMPLETA

1.- De acuerdo con el artículo 4.Uno de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido (BOE de 29 de diciembre): 

“Uno. Estarán sujetas al impuesto las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios realizadas en el ámbito espacial del impuesto por empresarios o 
profesionales a título oneroso, con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de 
su actividad empresarial o profesional, incluso si se efectúan en favor de los 
propios socios, asociados, miembros o partícipes de las entidades que las 
realicen.”. 

Por otra parte, el artículo 5 del mismo texto legal establece que:

“Uno. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se reputarán empresarios o 
profesionales:

a) Las personas o entidades que realicen las actividades empresariales o 
profesionales definidas en el apartado siguiente de este artículo. 

(…)

Dos. Son actividades empresariales o profesionales las que impliquen la 
ordenación por cuenta propia de factores de producción materiales y humanos o de 
uno de ellos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes 
o servicios. 

En particular, tienen esta consideración las actividades extractivas, de fabricación, 
comercio y prestación de servicios, incluidas las de artesanía, agrícolas, forestales, 
ganaderas, pesqueras, de construcción, mineras y el ejercicio de profesiones 
liberales y artísticas. 

(…).”.

El artículo 11 de la Ley del Impuesto define las prestaciones de servicios de 
manera residual como “toda operación sujeta al citado tributo que, de acuerdo con 
esta Ley, no tenga la consideración de entrega, adquisición intracomunitaria o 
importación de bienes. 

Dos. En particular, se considerarán prestaciones de servicios:

1.º El ejercicio independiente de una profesión, arte u oficio.

(…).”.

Estos preceptos son de aplicación general y, por tanto, también al consultante que, 
consecuentemente, tendrá la condición de empresario o profesional a efectos del 
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Impuesto sobre el Valor Añadido cuando ordene un conjunto de medios personales 
y materiales, con independencia y bajo su responsabilidad, para desarrollar una 
actividad empresarial o profesional, sea de fabricación, comercio, de prestación de 
servicios, etc., mediante la realización continuada de las prestaciones de servicios 
consultadas, asumiendo el riesgo y ventura que pueda producirse en el desarrollo 
de la actividad. 

2.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 90, apartado uno, de la Ley 
37/1992, el Impuesto se exigirá al tipo impositivo del 21 por ciento, salvo lo 
dispuesto en el artículo 91 siguiente. 

El artículo 91, apartado Uno.2, números 6º de la mencionada Ley determina que se 
aplicará el tipo impositivo del 10 por ciento a las siguientes prestaciones de 
servicios: 

“6.º La entrada a bibliotecas, archivos y centros de documentación, museos, 
galerías de arte, pinacotecas, teatros, circos, festejos taurinos, conciertos, y a los 
demás espectáculos culturales en vivo.”. 

3.- Por otra parte, el artículo 12 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE de 18 de diciembre) establece: 

“1. Las normas tributarias se interpretarán con arreglo a lo dispuesto en el apartado 
1 del artículo 3 del Código Civil. 

2. En tanto no se definan por la normativa tributaria, los términos empleados en sus 
normas se entenderán conforme a su sentido jurídico, técnico o usual, según 
proceda (…).”. 

A este respecto, el artículo 3.1 del Código Civil prescribe que las normas se 
interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, 
los antecedentes históricos y legislativos y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquéllas. 

Por su parte, el Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua define la 
palabra espectáculo en su primera acepción como: “1. Función o diversión pública 
celebrada en un teatro, en un circo o en cualquier otro edificio o lugar en que se 
congrega la gente para presenciarla.”. 

4.- En consecuencia, sólo tributará al tipo reducido del 10 por ciento en virtud del 
artículo 91.Uno.2.6º de la Ley del Impuesto el servicio de acceso o entrada a los 
eventos a los que hace referencia el mismo pero no el resto de servicios 
independientes distintos al citado acceso. 

Así, en primer lugar respecto a los servicios que la consultante presta como 
organizadora de eventos y recreaciones históricas, cuando sea contratada 
directamente por el organizador del evento que le pague la correspondiente 
contraprestación, no pueden considerarse como servicios de acceso y deberán 
tributar al tipo impositivo general del 21 por ciento. 

Si la consultante gestiona directamente el evento, habría que distinguir los casos 
en los que no se cobrase ningún precio por el acceso al evento, de los casos en los 
que se cobrase un precio por el acceso al evento. 

Si no se cobra ningún importe por el acceso al evento, los servicios prestados 
distintos del citado acceso tributarán al tipo impositivo general del 21 por ciento. Si 
la consultante gestiona directamente el evento y cobra una entrada por el acceso a 
dicho evento, habría que distinguir los servicios distintos del acceso al evento, que 
tributarán al tipo impositivo general del 21 por ciento, de los servicios de acceso al 
espectáculo cultural en vivo, que tributarían al tipo impositivo reducido del 10 por 
ciento. 

5.- Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
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